
de Salazones, S. L.», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de bacalao verde 
sa'fidc y la exportación de bacalao seco salado.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la dirección General de Exportación, ha resuelto:

P> imero—S= autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento aotivo a la firma «Sociedad Franco Española de Sala
zones, S. A.», con- domicilio en Mendelu, Fuenterrabía y nú
mero de identificación fiscal B-20020134

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de admisión 
temporal.

Segundo.—Mercancía de importación.

Bacalao «Ga< us Morhua» o «Gadus Callarías», entero, sala
do, sin secar P. E. 03.02.07.

Tercero —Productos de exportación, serán:

I. Bacalao «Gadus Morhua» o «Gadus Callarías», entero, 
salado, seco P E. 03.02.05.

1.1 Con piei y aletas dorsales, ventrales y laterales.
1.2 Sin piei ni aletas dorsales ni ventrales ni laterales.

Cuarto —A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos del producto 1.1 que se exporte, se 
datarán en cuenta de admisión temporal, 142,80 kilogramos de 
barí iao entero, salado, ¡>in secar.

Por cada 100 kilogramos del producto 1.1 que se exporte, se 
datarán en cuenta de admisión temporal, 142,86 kilogramos de 
bacalao, entero, salado, sin secar.

Como porcer.iaje de pérdidas, se establece lo siguiente:

El 3b por 100 en Concepto exclusivo de mermas, ouando se 
ampie- en la elaboración del producto 1.1.

El 2t>,5c por loo en concepto de mermas y el 11,5 por 100 
en concepto de subproductos (piel y aleta), adeudableB por 
la P. E. 05.05.00 cuando se emplee en la elaboración del pro
ducto I 2.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, 
por cada produele exportado, las composiciones de las materias 
pnnas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, especie 
de baca leo calidad (1.* o 2.a), tamaño (hasta 800 gramos^uni- 
dad o más de POO gramos/unidad), asi como calidades, tipos 
(aoabado., colores, especificaciones particulares, formas de .pre
sentación), dimensiones y demás características que las. iden
tifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier caso, 
deberán coincidir respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal de
claración y de las comprobaciones que estime conveniente rea
lizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión 
o 9nALsis por ei Laboratorio Central-de Aduanas, pueda autori
zar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado-- debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
pro- rogé con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio dó 
Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comarc ales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comsi cíales normales o su moneda de pago sea con- 
ve-rble, pudier.riu la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera c,e! área aduanera, también se beneficiarán del 
rég'm-en de tiát.cc de perfeccionamiento activo, en análogas 
conaíc' jnes que las, destinadas al extranjero.

Séptimo—E1 p azc para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1175 y en el punto 0.” de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables quedii’ác sometidos al régimen fisoal de inspección.

Noveno.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a iráf;co de pe: feccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de ias siguiente- disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia dej Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 

1976 (‘Bol-din Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 

1976 (-Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Direcoión General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1979 («Boletín Ofioial del Estado» número 77).

Diez.—La Dilección General de Aduanaa y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adaptarán las mecidas adecuadas para la correcta aplicación 
y df sen volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 7 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación Apcionio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

17089 RESOLUCION de 23 de julio de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se procede a la apertura de un proce
dimiento «antidumping» relacionado con las im
portaciones de película radiográfica médica expor
tadas al mercado español por la firma «3M Italia».

En la Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción del Ministerio de Economía y Hacienda se ha recibido 
una reclamación indicando que las importaciones de película 
radiográfica médica suministradas al mercado nacional por la 
firma «3M Italia» son objeto de prácticas «dumping», causando 
un perjuicio importante a la industria nacional.

Reclamación

La reclamación ha sido efectuada por la «Sociedad Española 
de Productos Fotográficos Valca, S. A.», y por «Manufacturas 
Fotográficas Españolas, S. A.», fabricantes de la totalidad de 
la producción nacional del producto de referencia.

Producto

El producto objeto de reclamación es la «película radiográ
fica médica de uso general, emulsionada por las dos caras». 
Partida arancelaria 37.01.III.a. posición estadística 37.01.04.5.

Alegación referente al «dumping»

La alegación de «dumping» se basa en la comparación entre 
el precio practicado en el mercado interior italiano y el precio 
de exportación hacia España.

• Sobre esta base, el margen aparente de «dumping» es sig
nificativo.

Alegación referente al perjuicio

En relación al perjuicio, de la reclamación se deduce que 
las importaciones de referencia han seguido la siguiente evo
lución:

Año 1982, 5.295 metros cuadrados.
Año 1983, cero.
Primer semestre de 1984, 365.000 metros cuadrados.

Asimismo, su participación en el mercado ha pasado de re
presentar menos de un 0,2 por 100 en 1982 a más del 17 por 100 
en 1984, de mantenerse el ritmo observado en el primer se
mestre.

La producción nacional afirma además que la utilización de 
la capacidad instalada descendería del 64,2 por 100 en 1983 al 
54,68 por 100 en 1984, de continuar la actual tendencia.

Procedimiento

A la vista de elementos suficientes que justifican la aper
tura de un procedimiento «antidumping», la Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación procede por la presente 
Resolución a la apertura de una encuesta conforme a las dis
posiciones del Real Decreto 925/1982, de 30 de abril, y conforme 
al acuerdo relativo a la aplicación del artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio.

Las partes afectadas pueden manifestar sus opiniones por 
escrito, principalmente respondiendo al cuestionario enviado a 
las partes directamente implicadas y suministrando pruebas 
que apoyen sus argumentos. Asimismo, la Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación tomará en consideración 
las manifestaciones de los posibles afectados por el resultado 
del procedimiento que lo soliciten.

Esta notificación se publica según las disposiciones del ar
tículo 3.°, párrafo segundo, del Real Decreto 925/1982, ya men
cionado.

Plazo

Todas las informaciones relacionadas con este procedimiento 
deben ser comunicadas por escrito a la Secretaría de Estado 
de Comercio, Dirección General de Política Arancelaria o Im
portación, paseo de la Castellana, 162, 28016 Madrid, en el plazo 
de sesenta días a partir de la publicación de la presente Re
solución.

Madrid, 23 de julio de 1984 —El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.


